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			LA “COLECCIÓN DE OBRAS COMPLETAS”

			El proyecto de edición de las Obras Completas de San Josemaría Escrivá está dividido en las siguientes cinco Series:

			Serie I. Obras publicadas

			Se incluyen en esta Serie los libros y otros escritos publicados durante la vida de san Josemaría o póstumos. Hasta ahora se han publicado los siguientes volúmenes: Camino (vol. I/1); Santo Rosario (vol. I/2), Conversaciones con Mons. Escrivá de Balaguer (vol I/3); Es Cristo que pasa (vol. I/4); La Abadesa de Las Huelgas (vol I/5); Amigos de Dios (vol. I/6) y Escritos varios (vol. I/8). Seguirán un volumen de Discursos (vol. I/7); Via Crucis (vol. I/9); Surco (vol. I/10); y Forja (vol. I/11).

			Serie II. Instrucciones y Cartas

			Bajo este título se incluyen escritos de san Josemaría de carácter pastoral, dirigidos a los miembros del Opus Dei. Hasta ahora se han editado tres volúmenes de Cartas (vol. II/2,1, II/2,2 y II/2,3).

			Serie III. Epistolario

			Se recogerá en esta Serie la correspondencia (varios millares de cartas), mantenida por San Josemaría, tanto con fieles del Opus Dei como con otras personas de diversos países y condiciones sociales.

			Serie IV. Autógrafos

			A lo largo de los años, el fundador del Opus Dei fue tomando nota de reflexiones personales referidas a su propia vida espiritual o a iniciativas apostólicas. Como parte de su labor sacerdotal redactó guiones de predicación y otros escritos análogos.

			Serie V. Predicación oral

			Se cuenta con abundante material escrito y audiovisual que recoge parte de su predicación y conversación. Ha sido publicado En diálogo con el Señor (vol. V/1), que constituye la introducción a esta Serie.
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			INTRODUCCIÓN

			Prosigue la edición de las Cartas de san Josemaría con este tercer volumen de la «Colección de Obras Completas de Josemaría Escrivá de Balaguer». Presentamos aquí cinco documentos, numerados del 9 al 12, a los que se añade el 14, de acuerdo con el plan elaborado por el Istituto Storico San Josemaría Escrivá para la publicación de esta serie de escritos. La Carta número 13 ocupa varios centenares de páginas, por lo que ha parecido mejor incluirla en un volumen aparte, el IV de esta colección.

			Para quienes no están familiarizados con estas Cartas, conviene precisar, ante todo, que no deben confundirse con las misivas del epistolario del fundador del Opus Dei, que se publicarán en la serie III de la Colección de Obras Completas. Por este motivo, las llamamos Cartas, en cursiva, para diferenciarlas de las otras.

			Las Cartas no están dirigidas a un destinatario particular, sino a las personas del Opus Dei en general, tanto a las contemporáneas de san Josemaría como a las que vendrían después. Quizá, incluso, más a estas últimas: el Fundador hubiera querido instruirlas personalmente en el espíritu —o, como se dice hoy día, en el carisma— de la Obra, y transmitirles —con sus propias palabras— la misión eclesial que Dios le inspiró el 2 de octubre de 1928.

			Por eso preparó estos escritos: deseaba prolongar ese tipo de conversación familiar que empleaba para transmitir lo esencial del Opus Dei a quienes habían recibido esa vocación. De ahí que tengan, precisamente, un aire familiar, no académico ni formal. Escrivá pasa de un tema a otro en aparente desorden: alterna aspectos del espíritu con consideraciones sobre el apostolado e incorpora recuerdos de la historia del Opus Dei.

			De alguna manera, estos textos están llamados a tener una vigencia permanente. No parecen anclados en una época histórica concreta; las referencias temporales son muy escasas. Constituyen un género literario no del todo original —hay precedentes en la literatura—, pero sí peculiar de san Josemaría; un género pensado para transmitir un mensaje y una misión, para instruir en el carisma fundacional.

			Ahora bien, como ocurre en todo género epistolar, llevan una fecha, que a menudo tiene más valor simbólico que real: no indica el momento exacto de su redacción, sino el de su recepción carismática en el alma de san Josemaría. Para evitar que esa fecha se interprete como la de su composición, incluimos también la data de su terminación efectiva, la de la imprenta, en los años sesenta del siglo xx1.

			Al acercarse el primer centenario del Opus Dei, estos documentos muestran un gran valor para profundizar en su mensaje y en su misión eclesial, no solo mirando al pasado, sino sobre todo al futuro.

			Los temas que aparecen en este volumen son variados: la misión de los sacerdotes en la Obra; la formación espiritual, profesional, humana y doctrinal-religiosa en el Opus Dei; el apostolado de la opinión pública y el servicio a Dios en el mundo de la comunicación; y el trabajo profesional, como medio específico para buscar la santidad.

			Como sucede con otros documentos que san Josemaría escribió pensando en las personas del Opus Dei, muchas de sus enseñanzas pueden tener valor y servir de inspiración para el público cristiano en general, especialmente para quienes desean seguir a Jesús en medio del mundo, comprometiéndose a iluminar la sociedad con la luz del Evangelio y a llevar a todas partes el mensaje salvador de Jesucristo y su llamada a la santidad en el trabajo y en las ocupaciones cotidianas.

			* * *

			Como en los volúmenes anteriores, hemos procurado preparar una edición que aplica los instrumentos de la crítica textual para armonizar las variantes de autor, que por lo general son de escasa entidad.

			Es sabido que san Josemaría llevó a cabo múltiples revisiones de estos escritos, incluso pocos meses antes de su fallecimiento, y que tenía pendiente la preparación de una edición definitiva, que no pudo realizar. Nuestro propósito es ofrecer un texto lo más depurado posible, que refleje cuál fue –o habría sido– la voluntad del autor si hubiera podido revisarlo de nuevo, fijando el texto, aun cuando se trate de cuestiones o matices aparentemente menores.

			Una novedad de esta edición es la incorporación de una versión de la colección íntegra de las Cartas, datada entre 1974 y 1975. Se trata de folios pulcramente mecanografiados a una sola cara y sin correcciones manuscritas. En la primera página figura el imprimatur autógrafo de san Josemaría, quien, con su inconfundible caligrafía y utilizando un bolígrafo rojo, anota: «Se puede imprimir», «Para imprenta» o «Para la imprenta». A continuación consigna la fecha, que en el caso de las Cartas recogidas en este volumen va del 30 de marzo de 1974 (carta n.º 9) al 1 de mayo de 1975 (carta n.º 10). Al final añade la inicial «M» (Mariano).

			Esta colección se descubrió de manera fortuita cuando ya se ultimaba la presente edición. Apareció en un armario de la Villa Vecchia (Villa Tevere) y fue incorporada al Archivo General. En un primer momento supusimos que se trataba del borrador intermedio α, cuya existencia habíamos conjeturado y que considerábamos perdido2. Tras el cotejo con las demás versiones, nuestra interpretación ha cambiado: estimamos que se trata de una versión preparada por san Josemaría con vistas a una edición definitiva de las Cartas que, por razones desconocidas, no llegó a cotejarse o no se utilizó en la impresión de 1985. ¿Por qué lo suponemos? La explicación es sencilla: esta versión f resulta algo más deficiente que la llevada a imprenta en 1985 y que las demás versiones «hermanas», pues contiene errores, omisiones de palabras o de signos de puntuación y variantes en un castellano más pobre o impreciso, todo ello atribuible a pequeños errores de copia, a nuestro parecer.

			Con todo, el hallazgo reviste notable interés. Nos encontramos ante la última versión firmada por el autor, provista de su imprimatur; y sabemos ahora que la dio por concluida en fechas muy próximas a su fallecimiento. Como –salvo diferencias mínimas– coincide sustancialmente con las demás versiones, confirma aún más la autenticidad del texto transmitido.

			Este dato aporta, asimismo, una información complementaria. Consta que san Josemaría, entre 1974 y 1975, ordenó retirar –y posteriormente destruir– los ejemplares de las Cartas existentes en los distintos países3. Sabemos que le movieron diversos motivos para actuar así, que están expuestos en la introducción del volumen I de la edición crítica de las Cartas4. Pero ahora tenemos una nueva confirmación de que uno de ellos fue el deseo de realizar una impresión «definitiva» mientras aún viviera, eliminando versiones intermedias en circulación.

			Es verosímil que pensara llevarla a cabo en breve, a juzgar por el tenor del imprimatur («Se puede imprimir», etc.). No pudo hacerlo debido a su fallecimiento; y su sucesor, el beato Álvaro del Portillo, prefirió esperar para efectuar esa impresión, que finalmente tuvo lugar en 1985, aunque consta que hubiera deseado realizarla antes5.

			En este tercer volumen, por tanto, encontramos Cartas transmitidas en varias versiones. La primera es el manuscrito o texto original: no autógrafo, sino mecanografiado, con abundantes correcciones manuscritas, redactado en cuartillas apaisadas. Lo designamos con la sigla m seguida del número de cada Carta. Las correcciones autógrafas presentes en este manuscrito corresponden, a su vez, a tres momentos distintos; existen, por tanto, tres capas redaccionales en m.

			La primera capa (la denominamos m1) es precedente a la salida de la primera versión impresa, antes de enero de 1966, por lo general. La segunda capa de correcciones autógrafas (la llamamos m2) es posterior a 1968, pues esas enmiendas y añadidos no aparecen incorporados en la edición de volúmenes de 1968. Esta segunda fase autógrafa introduce numerosas mejoras.

			El resultado de esta segunda fase de corrección se pasó a limpio en otro documento, probablemente el borrador perdido.

			Suponemos que el sucesor de san Josemaría y sus colaboradores prepararon la impresión en folletos de 1985 –remitida a la Santa Sede durante el proceso de beatificación del Fundador– a partir de ese borrador perdido, no de los folios f, autorizados por Escrivá para la imprenta. Como hemos dicho, se observan leves discrepancias entre f y los folletos de 1985 (que designamos con la sigla i) y estos últimos suele coincidir con las versiones más antiguas (m y v), aunque otras veces, muy pocas, van en paralelo con f.

			Sin embargo, existe otro grupo de modificaciones de Escrivá que no se encuentra ni en f ni en la impresión de 1985, ni en ninguna versión anterior, y que hemos denominado m3. Enseguida indicaremos su procedencia.

			Junto al manuscrito mecanografiado –con sus tres capas redaccionales–, contamos con una versión impresa en volúmenes, ya mencionada. Las Cartas aquí editadas se hallan en el volumen III, con la excepción de la n.º 14. La fuente se designa, respectivamente, con las siglas v9, v10, v11 y v12. De dicha edición se realizó una tirada limitada, destinada al uso en contextos de gobierno y de formación del Opus Dei. Se trata de una edición cuidada, dotada de amplios índices temáticos, ausentes en las demás versiones impresas. Está fechada en 1968 y contiene numerosas variantes respecto de m1, que en general mejoran la redacción, aunque no siempre. No incorpora las variantes de m2 (por lo que suponemos que es anterior a ella) ni tampoco de m3, salvo en algún caso, probablemente por coincidencia. No conservamos una versión de este tipo para la Carta 14, pues no se dispone de ningún ejemplar del volumen V, donde estaba incluida.

			Ya nos hemos referido a la fuente mecanografiada en folios, designada para cada Carta como f9, f10, f11, f12 y f14.

			Por último, disponemos de la versión impresa en folletos de 1985, destinada a la causa de beatificación. Como se ha señalado, reproduce sustancialmente la versión de m2 e ignora la tradición de v, salvo alguna excepción casual. Esta fuente se designa, respectivamente, como i9, i10, i11, i12 e i14. Las diferencias con m2 se reducen a pequeñas mejoras de cajista –quizá introducidas por el propio Fundador en galeradas o documentos intermedios– o a simples correcciones de erratas.

			Existe, además, una capa redaccional en m que contiene variantes no incorporadas ni en f ni en i. La explicación más simple sería que, al pasar a limpio las cuartillas mecanografiadas, el copista no advirtió esas correcciones. Sin embargo, esto resulta difícil de admitir: la transcripción fue extremadamente meticulosa y, en la mayoría de los casos, incluso signos de puntuación de grafía apenas visible se incorporaron con fidelidad.

			Por lo demás, se trata a menudo de enmiendas que delatan rasgos personales del Fundador, como su preferencia por obscuro frente a oscuro. La hipótesis más verosímil es que tales enmiendas fueran fruto de una revisión tardía realizada por san Josemaría sobre los originales m, cuando estos ya se habían pasado a limpio en otra versión. Tal vez no llegó a comunicarlo a nadie, y quienes prepararon la impresión de 1985 se basaron en un borrador anterior sin cotejarlo con las cuartillas m.

			Con posterioridad, el beato Álvaro sí cotejó esas cuartillas con el texto de los folletos. En diversos ejemplares de la impresión de 1985, del Portillo anotó a mano esas variantes para que se tuvieran en cuenta en futuras ediciones. A este testimonio lo denominamos i2 seguido del número de cada Carta.

			El criterio de fondo para preferir una variante a otra –teniendo en cuenta que todas proceden del mismo autor– es la mejora del texto. En ediciones críticas como esta, sucede a veces que la última versión del autor no es, sin más, la mejor. Puede ocurrir que el autor olvide una versión anterior más depurada y continúe corrigiendo sobre otra menos cuidada. Ello no implica que haya repudiado las mejoras contenidas en aquella versión: simplemente, pueden haber quedado fuera por olvido.

			En tales circunstancias conviene recuperar lo más perfecto, salvo que conste que no se trata de un olvido, sino de una evolución del pensamiento del autor o de su terminología, de modo que, de haber tenido delante la versión que hoy juzgamos más lograda, la habría rechazado.

			Como es fácil suponer, el discernimiento no siempre resulta sencillo. Tampoco nos ha parecido oportuno justificar una por una todas las decisiones adoptadas, aunque de cada una queda constancia en el aparato crítico al final de cada Carta. En algunos casos, especialmente complejos o discutibles, se explicita el motivo de la opción escogida.

			Se ha optado, por tanto, por aplicar el sentido común y un método flexible, con el único fin de alcanzar el mejor texto posible y el más cercano a lo que estimamos habría sido la versión más madura y deseada por el autor. Esta metodología se expone con mayor detalle en el capítulo II, «La presente edición», del volumen I de Cartas, ya citado.

			El aparato crítico se ha situado al final de cada Carta, para no distraer al lector con anotaciones filológicas que quizá solo interesen a los expertos. No obstante, a pie de página se advierte la existencia de una variante en el pasaje correspondiente mediante el signo →, de modo que el lector pueda acudir, si lo desea, a la nota crítica final y tomar conocimiento de las variantes.

			La disposición del aparato crítico es la misma que en los dos volúmenes precedentes. La lección canónica –esto es, la que el editor propone como preferible– se coloca a la izquierda, seguida de la indicación de la fuente y de la página. Cuando no se indica ninguna fuente – esto ocurre en pocos casos–, se entiende que la lección es propuesta por el editor, casi siempre para corregir algún error. A la derecha del corchete ] se consignan las lecturas desechadas, cada una con su fuente y página. Si existe más de una lección canónica o desechada, se separan mediante una raya vertical: |. Cuando en un mismo párrafo concurren múltiples variantes, se separan entre sí mediante doble raya vertical: ||.

			Las notas originales se han colocado al final de cada Carta, pues forman parte integrante del texto. En cambio, a pie de página del texto editado el lector encontrará referencias bíblicas u otras, expresadas con abreviaturas castellanas actuales, junto con breves aclaraciones del editor –cuando resultan imprescindibles para la comprensión o contextualización de las enseñanzas de Escrivá– y las referencias bibliográficas.

			Toda modificación introducida por el editor queda señalada en el aparato crítico, excepto los cambios derivados de la aplicación de las normas ortográficas vigentes de la Real Academia Española.

			Por último, en la introducción a la edición de cada una de las Cartas se explican algunas peculiaridades de las fuentes y de la edición de cada documento.

		

	
		
			TEXTO CRÍTICO ANOTADO

		

	
		
			
CARTA N.º 9

			[Sobre la solución jurídica que ha permitido disponer de sacerdotes en el Opus Dei, salidos de las filas de los miembros laicos; también designada por el íncipit Opus nostrum; lleva la fecha del 14 de febrero de 1944 y salió impresa en enero de 1966].

			
				
1. Contexto e historia

				Como en la mayoría de las Cartas de san Josemaría, hay pocos datos sobre la historia de su composición. El Fundador se sitúa en el 14 de febrero de 1944, un año después de que recibiera de Dios una luz especial sobre la Sociedad Sacerdotal de la Santa Cruz, que permitiría la ordenación de sacerdotes1.

				En esa fecha, que es la que aparece al final de la Carta, faltaban unos meses para la ordenación sacerdotal de los tres primeros laicos —Álvaro del Portillo, José María Hernández Garnica y José Luis Múzquiz—, que tendría lugar el 25 de junio de 1944.

				El objeto de este escrito es explicar por qué y cómo ha llegado a existir la llamada al sacerdocio en el Opus Dei, que es un camino de vida cristiana primordialmente laical. Para hacerlo, san Josemaría recorre la historia de los acontecimientos que le llevaron a encontrar una solución jurídica apropiada para la ordenación de sacerdotes que se pudieran dedicar a la atención espiritual de los demás miembros del Opus Dei.

				La Carta está terminada en 1965 y salió de la imprenta en enero de 1966. No sabemos qué parte de la redacción original se llevó a cabo en los meses anteriores, pero, en cualquier caso, el Fundador quiso entregarla a los miembros de la Obra en un momento determinado de la historia: a mediados de la década de los sesenta.

				¿Qué sucedía en 1966? Como ponen de manifiesto las demás Cartas, aparecidas en torno a ese año, Escrivá de Balaguer estaba interesado en subrayar algunos aspectos fundamentales de la naturaleza del Opus Dei, en concreto, su secularidad. El tema sale continuamente a lo largo de sus Cartas. Desea recalcar que la vocación a la Obra —especialmente de quienes han recibido el don del celibato— no se puede asimilar de algún modo a la de la vida consagrada. Esa equiparación supondría para el Opus Dei una pérdida de identidad carismática, que le impediría cumplir su misión eclesial, plenamente secular, que justifica su existencia.

				La Carta no se detiene en explicar el tipo de servicio pastoral que cumplen los sacerdotes en el Opus Dei, tema que expondrá en otros escritos, como, por ejemplo, en la siguiente Carta, la número 10 de esta edición. La cuestión a la que el Fundador quiere responder, pensando en un interlocutor futuro, es: ¿por qué la aprobación jurídica de la Obra ha requerido un sucederse de figuras canónicas?

				Recordemos que todo el Ciclo de las Cartas se pone en marcha poco después de que el Fundador ha recibido la segunda negativa de la Santa Sede a su petición de cambiar el estatuto jurídico de la Obra, en 19622. Era un momento delicado de la historia del Opus Dei, que se encontraba incómodo como instituto secular y al mismo tiempo sabía que debía esperar a que los tiempos estuvieran maduros, pasado el Concilio Vaticano II, para pedir de nuevo una transformación institucional que armonizara mejor su estatuto jurídico y su carisma.

				Este trasfondo se percibe ya en la primera redacción de la Carta, en 1966, pero se acentúa después de 1968 —quizá más exactamente en 1969— cuando aparecen algunas variantes y correcciones autógrafas del manuscrito original. Son modificaciones que traslucen la idea que san Josemaría tenía ya en la cabeza acerca de la solución ideal para la Obra, aunque no especifique cuál es.

				Puede verse un ejemplo de esta evolución en el párrafo 9b, donde se encuentran algunos añadidos y modificaciones autógrafas, muy probablemente de 1969, como decimos. En la primera columna ponemos la versión definitiva, indicando en cursiva los cambios en la redacción, respecto a la segunda columna, donde encontramos el fruto de las versiones anteriores a 1968:

				
					
						
								
								Versión m92 i9 (¿1969?)

								«Los sacerdotes son también necesarios para la atención espiritual de los miembros de la Obra: para administrar los sacramentos, para colaborar con los Directores laicos en la dirección de las almas, para dar una honda instrucción teológica a los otros socios del Opus Dei y —punto fundamental en la constitución misma de la Obra— para ocupar algunos cargos de gobierno; he escrito en último lugar este rasgo, de intento, porque siendo estrictamente necesario para la figura jurídica que nos corresponde, lo entiendo, solamente, como un servicio de amor, imprescindible. No podemos olvidar que la Obra tiene como finalidad principal la formación de sus socios, con el fin de que cada uno de ellos —en su ambiente y a través del trabajo profesional— realice individualmente el apostolado que Dios nos pide».

							
								
								Versión v9 (1968) y m91 (1966)

								«Los sacerdotes son también necesarios para la atención espiritual de los miembros de la Obra: para administrar los sacramentos, para colaborar con los Directores laicos en la dirección de las almas, para dar una honda instrucción teológica a los otros socios del Opus Dei y para ocupar algunos cargos de gobierno. No podemos olvidar que la Obra tiene como finalidad principal la formación de sus socios, con el fin de que cada uno de ellos —en su ambiente y a través del trabajo profesional— realice individualmente el apostolado que Dios nos pide».

							
						

					
				

				Como se puede ver, san Josemaría alude a la participación de los sacerdotes en el gobierno como un «punto fundamental en la constitución misma de la Obra»; algo que resulta «estrictamente necesario para la figura jurídica que nos corresponde». Al mismo tiempo, escribe que será una figura que operará bajo el «directo control de la Santa Sede», quien se hará cargo de «la suprema dirección de nuestra actividad», es decir: se trata de una institución con régimen universal, bajo la directa dependencia del Papa. Explica también que «nuestro apostolado [es] eminentemente laical —es decir, realizado por fieles seglares—, organizado y secular» (17b) y que la participación de los sacerdotes es de servicio: «he escrito en último lugar este rasgo, de intento, porque siendo estrictamente necesario para la figura jurídica que nos corresponde, lo entiendo, solamente, como un servicio de amor, imprescindible».

				Cuando este documento ya estaba preparado o se estaba ultimando en la imprenta, salió publicado el decreto Presbyterorum Ordinis, del 7 de diciembre de 1965, en cuyo número 10 se habla de posibles prelaturas personales, para llevar a cabo obras pastorales peculiares3. A lo largo de 1966, concretamente el 6 de agosto, san Pablo VI promulgó el motu proprio Ecclesiae Sanctae, donde se ocupaba de desarrollar la normativa sobre muchas ideas propuestas por el Concilio, deteniéndose con más detalle en esa figura. Unas semanas después, el 24 de octubre de ese año, san Josemaría comentaba a un grupo de colaboradores que se había encontrado ya la fórmula justa para resolver el problema institucional: «lo del camino jurídico ya está resuelto», afirmó, añadiendo que convenía esperar4. En 1968, se celebraron en el Opus Dei unas Semanas de Trabajo en diferentes países, y se convocó un Congreso General Extraordinario, que tuvo lugar en 1969, en el que todos los miembros del Opus Dei que lo desearon enviaron comunicaciones. Fueron momentos de reflexión y profundización en la propia misión, tal como la Santa Sede había aconsejado a todas las instituciones eclesiales, tras el Concilio Vaticano II.

				Estas novedades pedían revisar y adaptar en lo que fuera necesario el entero corpus de las Cartas, tarea que san Josemaría acometió en 1969, y de cuyo trabajo quedan huellas, como hemos notado, en la versión m92.

				Esta Carta quiere explicar a qué obedecen algunos cambios que ha habido en el itinerario jurídico del Opus Dei. Esas modificaciones no responden a indecisión, a falta de claridad respecto a la propia misión, a inconstancia o a un capricho. Más bien son la consecuencia del deseo de ser fiel a una misión eclesial, que ya de partida se mostró difícil de adaptar a las figuras jurídicas entonces existentes. Fue precisamente la fidelidad al carisma la que le llevó a buscar otras soluciones, las que fueran posibles en cada momento, aunque esto supusiera echar por tierra logros anteriores y muchas horas de esfuerzo y trabajo.

				Quien conoce la historia de la Iglesia sabe que los santos fundadores buscan ser fieles a Dios y están dispuestos a renunciar a su orgullo o al apegamiento a las propias ideas, con tal de cumplir la voluntad divina5. Van adelante tanteando el terreno, buscando consejo, explorando soluciones y, sobre todo, pidiendo luces a Dios, confiados en su Providencia.

				A menudo, el diálogo con la autoridad eclesiástica, que tiene el deber de examinar las nuevas fundaciones, para reconocer en ellas el dedo de Dios y hacerlas propias, les hace modificar algún punto de la aplicación práctica del mensaje fundacional. A veces son situaciones difíciles, pero es el modo normal o más habitual de actuar que tiene la Providencia6.

				El Fundador del Opus Dei decía que tuvo que ceder en algunos puntos, a lo largo de la historia, dejando siempre clara la estructura de la institución que el Señor le pedía, compuesta por laicos y sacerdotes seculares dedicados a esa labor, bajo la guía de un único pastor.

				Este es el contexto en el que san Josemaría redacta. Aclara que no quiere escribir la historia, como explica en el § 4a: «Con estas Cartas que vengo escribiéndoos, no pretendo hacer la historia interna de la Obra, que se escribirá oportunamente, y que —como he dicho alguna vez— habrá de hacerse de rodillas, porque es la historia de las misericordias del Señor. Pero sí quiero exponer algunos puntos de carácter jurídico y teológico, y hacer algunas consideraciones relacionadas con nuestra historia, que habrán de seros de provecho».

			

			
				
2. Fuentes y material previo

				En AGP se conserva una carpeta (serie A. 3, 92-2) con las fuentes de esta Carta. Allí se encuentra el manuscrito original, que denominamos m9, mecanografiado a doble espacio en veintiséis cuartillas apaisadas de grueso gramaje, en formato 21,5 x 16 cm., que estuvieron grapadas en un cuadernillo. Se notan de vez en cuando correcciones autógrafas de san Josemaría, realizadas con diversos tipos de pluma estilográfica.

				En la primera cuartilla está escrito a mano por el Autor, «Opus nostrum, 14-2-1944.» Las notas, como es habitual en estas fuentes mecanografiadas, se encuentran al final del documento e incluyen, además de las referencias bíblicas, patrísticas, canónicas, etc., la transcripción latina de aquellas citas que se hallan traducidas al castellano dentro del texto principal.

				El volumen III está impreso en un papel beige claro, en formato 16,7 x 23,6 cm. Contiene cuatro Cartas: de la 9 a la 12. El único ejemplar que se conserva, destinado a la biblioteca del Fundador y de sus sucesores, está encuadernado en piel roja con adornos dorados. Pertenece a una edición limitada —realizada con encuadernación más sencilla— que se preparó para las Comisiones y Asesorías regionales. Está fechado en mayo de 1968. La Carta n.º 9 ocupa desde la página 3 a la 25: la llamamos v9.

				Los folios mecanografiados (f9) están encabezados por una anotación manuscrita de san Josemaría: «Se puede imprimir / 30-3-74 / M.». Son veinte folios A4 sin ninguna corrección autógrafa.

				La impresión de 1985 (i9) tiene diecinueve páginas (en formato 17 x 24 cm), y está encuadernada en cartulina amarilla rugosa.

			

			
				
3. Cuestiones de crítica textual

				La versión m92 consiste casi siempre en correcciones autógrafas de san Josemaría en el original mecanografiado, que no se deben confundir con otras anotaciones autógrafas de época anterior, casi seguramente de 1965 (que forman, junto al texto mecanografiado, la versión m91).

				Como ya hemos dicho, la capa redaccional m92 es posterior a v9, es decir, se sitúa después de 1968. Tal vez date de 1969, cuando el Fundador realizó una revisión completa de sus Cartas, ayudado por Javier Echevarría7. En su práctica totalidad estas enmiendas de 1969 pasaron también a i9, la versión impresa de 1985. De ahí que, cuando existe, m92 sea la versión preferida, ya que es contemporánea del autor.

				Por otra parte, sabemos que v9 es posterior a m91, e incorpora las correcciones de erratas que se encontraron en la primera edición impresa de 1966, al mismo tiempo que introduce otras mejoras. Normalmente esta lección es preferible a la de m91.

				En algún caso, encontramos que la mejor lección es, en cambio, la de f9, que coincide con i9, por lo que no queda duda de que fue el autor quien la introdujo. Hay, sin embargo, otros casos, en los que no hemos preferido la versión de f9, por los motivos que explicamos en el aparato crítico: nos parece que otras fuentes presentan un texto mejor.

			

			
				
4. Contenido

				La Carta comienza recordando que, en todo momento, a lo largo de la historia del Opus Dei, el Fundador se ha esforzado por «guardar en toda su integridad la esencia de nuestra vocación sobrenatural, y trasmitírosla con la mayor diligencia, señalando con trazos firmes y exactos, bien definidos, la finalidad específica de nuestro camino y los medios también específicos para alcanzarla» (§3). En especial «el carácter eminentemente laical de nuestra vida y de nuestra labor apostólica» (§5).

				Después habla de los primeros pasos en la aprobación canónica, como pía unión, subrayando que la llamada al Opus Dei no requiere un cambio de estado (§§6-8).

				A continuación, explica la necesidad de los sacerdotes para los apostolados de la Obra, para la dirección espiritual y los sacramentos y también para ocupar algún cargo de gobierno. Al principio intentó servirse de sacerdotes amigos, pero esta solución no dio buenos resultados. Comprendió que los sacerdotes debían provenir de los miembros laicos (§§9-10).

				La búsqueda de un título de ordenación que lo permitiera llevó a la conclusión de que el único camino posible era el que expone en esta Carta: que —de forma transitoria y esperando en una solución mejor— se transforme «un pequeño núcleo de nuestra Obra, formado por los sacerdotes y por algunos laicos en preparación próxima para el sacerdocio, en una sociedad de vida común sin votos, la Sociedad Sacerdotal de la Santa Cruz» (§12).

				Una solución incómoda para la Obra, pero necesaria para obtener un régimen interdiocesano (§13).

				Siguen unas consideraciones acerca de la secularidad de los miembros de la Obra, que no abrazan el «estado de perfección» (§14) y explica cómo se realiza la adscripción de los sacerdotes y cuál es su título de ordenación (§§15-16). La Carta añade que de la Santa Sede viene «la suprema dirección de nuestra actividad» y que la confianza grande en la Iglesia y en el Papa le lleva a afirmar: «De Roma no puede venirnos nunca ningún mal» (§17).

				La Carta termina con exhortaciones a la oración y a superar con fe las dificultades y sufrimientos que se puedan encontrar en el camino (§§18-20).

			

			
				5. Texto crítico anotado

				CARTA N.º 9

				[Sobre la solución jurídica que ha permitido disponer de sacerdotes en el Opus Dei, salidos de las filas de los miembros laicos; también designada por el íncipit Opus nostrum, lleva la fecha del 14 de febrero de 1944 y salió impresa en enero de 1966].

				1a 

				Vocación divina

				Nuestra Obra, hijas e hijos queridísimos, viene a cumplir en el mundo y en el seno de la Iglesia una finalidad bien precisa, de carácter sobrenatural. No estamos vosotros y yo en el Opus Dei, porque hayamos decidido llevar a cabo una obra buena, o aun nobilísima. Estamos aquí porque Dios nos ha llamado, con una vocación personal y peculiar.

				
					1b
				

				Non vos me elegistis, sed ego elegi vos et posui vos, ut eatis et fructum afferatis et fructus vester maneat1; nos ha elegido el mismo Jesucristo, para que en medio del mundo —en el que nos puso y del que no ha querido segregarnos— busquemos cada uno la santificación en el propio estado y —enseñando, con el testimonio de la vida y de la palabra, que la llamada a la santidad es universal— promovamos entre personas de todas las condiciones sociales, y especialmente entre los intelectuales, la perfección cristiana en la misma entraña de la vida civil.

				
					2a
				

				Eficacia apostólica

				Si somos fieles a nuestra vocación, si vivimos plenamente las exigencias del espíritu que Dios ha dado a su Obra al suscitarla aquel 2 de octubre de 1928, si correspondemos a la gracia vocacional —os exhorto vivamente con San Pablo ne in vacuum gratiam Dei recipiatis2, ¡a no recibir en vano tanta gracia de Dios!—, seremos santos y seremos un eficaz instrumento divino para la santificación de todas las almas.

				
					2b
				

				Inyección en el torrente circulatorio de la sociedad

				Seréis —os lo he dicho muchas veces, con esta misma imagen— como una inyección intravenosa en el torrente circulatorio de la sociedad: llevando la luz de Dios a las tinieblas de la ignorancia; el amor divino, a las relaciones entre los hombres; la sal de Jesucristo, que inmunizará de corrupción la vida; el óleo de paz, que aplacará las olas embravecidas por el odio, en este pobre mar de nuestro mundo: nuestro, porque es de Dios y Él nos lo ha dado por heredad. Con Jesucristo Señor Nuestro, hemos oído esta promesa del Padre Celestial: Filius meus es tu: ego hodie genui te. Postula a me, et dabo tibi gentes hereditatem tuam et possessionem tuam terminos terrae3; Tú eres mi Hijo: te he engendrado hoy. Pídeme y te daré las gentes por heredad y extenderé tu dominio hasta los confines de la tierra.

				2c

				Ciudadanos corrientes

				Es voluntad del Señor —parte del mandato imperativo, de la vocación recibida— que seáis, hijas e hijos míos, cristianos y ciudadanos corrientes: que, sin distinguiros en nada de los demás, participéis con todos en los nobles afanes temporales, con el ejercicio responsable de vuestro trabajo profesional, con una presencia activa y auténtica en la vida de relación social, cada uno según su propia condición personal. 

				
					3a
				

				Preocupación del Padre por guardar intacto el espíritu

				Para ser fiel a esa voluntad divina, y con el pensamiento constante de que un día habré de dar cuenta de la administración del espíritu que me ha confiado —redde rationem villicationis tuae4—, a lo largo de estos dieciséis años, he sentido la preocupación primordial y acuciante de guardar en toda su integridad la esencia de nuestra vocación sobrenatural, y trasmitírosla con la mayor diligencia, señalando con trazos firmes y exactos, bien definidos, la finalidad específica de nuestro camino y los medios también específicos para alcanzarla.

				
					3b
				

				Este afán por mantener intangibles las características peculiares de nuestra llamada, me movió a expresarlas por escrito, ya desde los primeros Reglamentos de la Obra, para que pudierais también meditarlas con frecuencia —et in meditatione mea exardescet ignis5, la meditación enciende y aviva nuestro amor—, y vivirlas siempre con extremada fidelidad, de modo que llegaran a seros connaturales.

				3c

				No somos religiosos

				Como un rasgo esencial, como algo que mira a la substancia misma de nuestra vocación, he señalado siempre, en una constante enseñanza oral y escrita, que nosotros no somos religiosos, ni podemos ser considerados religiosos desde ningún punto de vista. Y todos los que habéis venido a la Obra, para entregaros a Dios, lo habéis hecho con la condición expresa de no ser religiosos y de que vuestra dedicación no se equiparara de ningún modo a la entrega de los religiosos.

				4a

				Finalidad de las Cartas

				Con estas Cartas que vengo escribiéndoos, no pretendo hacer la historia interna de la Obra, que se escribirá oportunamente, y que —como he dicho alguna vez— habrá de hacerse de rodillas, porque es la historia de las misericordias del Señor. Pero sí quiero exponer algunos puntos de carácter jurídico y teológico, y hacer algunas consideraciones relacionadas con nuestra historia, que habrán de seros de provecho.

				
					4b
				

				Espera del momento oportuno para la aprobación escrita de la Obra

				Os decía que he sentido desde el primer momento un constante acicate en mi alma, que me llevaba a poner por escrito las características esenciales del espíritu del Opus Dei, para guardar intacta la naturaleza de nuestro camino. Sin embargo, esa misma preocupación me llevó —después de haber dicho tantas veces con el Salmista: vias tuas, Domine, demonstra mihi et semitas tuas edoce me6, adiéstrame, Señor, en tus caminos— a no sentir impaciencia por obtener para nuestra Obra una aprobación in scriptis de la Autoridad eclesiástica, con la consiguiente aplicación de una fórmula jurídica, que solo podía encontrarse entre las existentes, ya que ninguna se acomodaba a lo que Dios quería de nosotros.

				
					5a
				

				Aprobación oral desde el primer momento

				Desde el comienzo mismo de la fundación, estuve siempre en contacto con el Rvdmo. Ordinario de Madrid y, por el carácter eminentemente laical de nuestra vida y de nuestra labor apostólica, me bastaba entonces la aprobación oral, entusiasta, del Obispo diocesano.

				5b

				Persuadido de que esperar es un oficio divino —Jesucristo está a la espera de continuo—, y como no se veía en aquel momento ninguna forma jurídica apta para el Opus Dei, el Señor me hizo entender que, si aún no había entonces ley, solo podíamos hacer una cosa: rezar, esperar y trabajar. Y así lo hicimos.

				6a

				Aprobación como Pía Unión sin erección canónica

				Sin embargo, ante la insistencia del Obispo de Madrid, que deseaba hacer constar por escrito su aprobación, solicité que el Opus Dei fuese aprobado como Pía Unión; pero, con el fin de evitar algunos inconvenientes que preveía, obtuve esa aprobación, en la fiesta de San José de 1941, sin erigir canónicamente la Obra, porque así se lo pedí de modo expreso, diciéndole que no quería otra cosa, precisamente para ser fiel a la Voluntad de Dios.

				
					6b
				

				Con ese primer paso jurídico, los miembros del Opus Dei continuaban siendo simples fieles; y el reconocimiento de nuestra labor apostólica, por la legítima Autoridad de la Iglesia, se hacía en términos convenientes para la etapa de desarrollo que habíamos alcanzado. De intento, repito, solicité y obtuve solamente la aprobación, porque no era necesario ni conveniente entonces lograr la personalidad jurídica, que solo puede alcanzarse, al amparo del Derecho canónico, mediante un decreto formal de erección7.

				6c

				La personalidad canónica no era necesaria ni conveniente

				Esa personalidad no nos era necesaria, porque el carácter eminentemente laical de nuestro trabajo apostólico nos lleva a utilizar siempre medios y modos de esa índole secular —dentro del marco de las leyes civiles—, que se acomodan perfectamente a nuestra vocación de cristianos corrientes.

				6d

				Por ejemplo, con el ejercicio del trabajo profesional de cada uno —parte esencial de nuestra vocación divina— allegamos los medios económicos, que necesitamos para nuestro sustento y para sostener los instrumentos indispensables en algunas tareas apostólicas; contando siempre, además, con la ayuda de tantos que, desde el principio, nos han acompañado con su oración, con su afecto y con su generosidad. Y cuando es necesario constituir esos instrumentos apostólicos como titulares en el orden jurídico, basta la personalidad civil, lograda de acuerdo con el ordenamiento secular.

				6e

				No era entonces necesaria la personalidad propia de los entes eclesiásticos, ni era tampoco conveniente: porque hubiese podido empañar a los ojos de algunos —excesivamente condicionados en su juicio, por esquemas antiguos— el carácter laical de nuestro trabajo.

				7a

				Los socios no cambian de estado jurídico

				Si desde el punto de vista colectivo, habría de llegar el momento de obtener de nuestra Madre la Iglesia una personalidad, que nos constituyera como sujeto capaz de actuaciones jurídicas, eso no habría de implicar de ningún modo el reconocimiento de una nueva personalidad jurídica, para cada uno de los miembros del Opus Dei: no podía darse tal reconocimiento, porque —al ser admitidos— no se producía en los socios de la Obra cambio alguno.

				
					7b
				

				Es evidente que, por nuestra vocación, por nuestro modo específico de santificarnos y de trabajar apostólicamente, somos un fenómeno pastoral nuevo en la vida de la Iglesia, aunque, a la vez, seamos viejos como el Evangelio. De aquí no se siguen ciertas consecuencias erróneas, que algunos han querido deducir —por su obstinación en encasillarnos entre los religiosos—, como si viniéramos a ser una nueva versión, acomodada a las circunstancias actuales, del estado religioso.

				
					7c
				

				Esa gente llegó a acusarme —me lo dijo don Francisco Morán, Vicario General de la diócesis de Madrid, ilustre sacerdote y buen amigo nuestro— de pretender crear un nuevo estado; cuando nada había más lejos de mi ánimo, porque es algo completamente contrario a la substancia de nuestra vocación.

				8a

				Santificación y apostolado en el propio estado

				Ciertamente, los socios del Opus Dei, porque buscan con el mayor empeño la perfección cristiana, tratan de vivir todas las exigencias de la fe. Y, para eso, no necesitan cambiar de estado, no tienen que abandonar la situación social que en el mundo les corresponde; ya que el Señor les fue a buscar justamente allí, para que —en su trabajo u oficio y en la misma entraña de la sociedad civil— alcancen la propia santificación y ayuden a conseguirla a los demás que, como ellos, son nada más y nada menos que fieles cristianos, cristianos corrientes.

				8b

				No queremos un nuevo estado canónico

				No queremos, hijas e hijos míos, un nuevo estado canónico. Se trata precisamente de lo contrario: de que conservéis el estado, en el que os encontró la llamada divina al Opus Dei, o el que hubierais tenido de no recibir esa llamada, porque quiere Jesucristo —y en esto se cifra la peculiaridad de nuestro camino— que os santifiquéis en ese estado, enseñando a todas las almas que Dios llama a todos a la santidad, y que podemos alcanzarla cada uno en el sitio que ocupa en el mundo, haciendo de los propios deberes —familiares, profesionales, sociales, etc.— medio de santificación.

				
					8c
				

				No necesitáis una nueva personalidad jurídica. Os basta con la que tenéis —ante la Iglesia, fieles cristianos; ante la sociedad civil, ciudadanos normales—, para llegar a ser santos y para realizar una fecunda labor apostólica entre vuestros iguales: entre vuestros parientes, vuestros amigos, vuestros colegas.

				
					9a
				

				Necesidad de sacerdotes

				Aunque todo esto hace que el trabajo apostólico desarrollado con la vocación propia del Opus Dei —trabajo que nació pequeño como el grano de mostaza y que, como el árbol de la parábola, ha crecido tanto, con la gracia del Señor, que hoy cobija a multitud de almas8— sea eminentemente laical, es evidente también que, para realizarlo con plenitud, son necesarios los sacerdotes. Sin sacerdotes, quedaría incompleta la labor iniciada por los socios laicos del Opus Dei, que forzosamente se han de detener cuando llegan a lo que suelo llamar el muro sacramental, a la administración de los sacramentos reservada a los presbíteros.

				
					9b
				

				Los sacerdotes son también necesarios para la atención espiritual de los miembros de la Obra: para administrar los sacramentos, para colaborar con los Directores laicos en la dirección de las almas, para dar una honda instrucción teológica a los otros socios del Opus Dei y —punto fundamental en la constitución misma de la Obra— para ocupar algunos cargos de gobierno; he escrito en último lugar este rasgo, de intento, porque siendo estrictamente necesario para la figura jurídica que nos corresponde, lo entiendo, solamente, como un servicio de amor, imprescindible. No podemos olvidar que la Obra tiene como finalidad principal la formación de sus socios, con el fin de que cada uno de ellos —en su ambiente y a través del trabajo profesional— realice individualmente el apostolado que Dios nos pide.

				
					9c
				

				Inconvenientes de la colaboración de sacerdotes no formados en Casa

				En los primeros años de la labor acepté la colaboración de unos pocos sacerdotes, que mostraron su deseo de vincularse al Opus Dei de alguna manera. Pronto me hizo ver el Señor con toda claridad que —siendo buenos, y aun buenísimos— no eran ellos los llamados a cumplir aquella misión, que antes he señalado. Por eso, en un documento antiguo, dispuse que por entonces —ya diría hasta cuándo— debían limitarse a la administración de los sacramentos y a las funciones puramente eclesiásticas.

				
					9d
				

				Sin embargo, como no acertaban a entender lo que el Señor nos pedía, especialmente en el apostolado específico de la Sección femenina —dos o tres de ellos llegaron a ser como mi corona de espinas, porque desorientaban y sembraban confusión—, pronto tuve que prescindir de su ayuda. Llamé desde entonces ocasionalmente a otros sacerdotes, no vinculados de ningún modo a la Obra, para confesar a los de Casa y para la celebración de las ceremonias litúrgicas, hasta tanto que lográramos la solución adecuada a esta importante necesidad.

				
					10a
				

				Sacerdotes de la Obra

				El maravilloso crecimiento de la labor iba haciendo cada día más urgente la resolución de este problema. Necesitábamos sacerdotes, que conocieran bien nuestra ascética peculiar y el modo apostólico de trabajar, que nos son propios; que amaran entrañablemente el carácter laical de vuestra vocación y de vuestra labor con las almas; necesitábamos sacerdotes que se hubieran alimentado del espíritu que Dios nos ha dado, que hubieran crecido en la Obra.
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